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BASES 

DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS Nº 02-2019-CCFFAA 

PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES COMO PERSONAL ADMINISTRATIVO CONTRATADO 

BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 

 

 

1. CONVOCATORIA  

 

El Comité de Evaluación  encargad o de  llevar  a cabo  el Concurso Público para 

cubrir Plazas Vacantes en el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, requiere 

cubrir CUATRO (4) plazas vacantes de personal; por lo que convoca  a los 

interesados a l concurso público a que remitan sus expedientes conforme a  las 

presentes bases administrativas.  

 

2. BASE LEGAL 

 

a)  Constitución Política del Perú . 

b)  Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General  y normas 

modificatorias y complementarias . 

c)  Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública  y su Reglamento 

apr obado por Decreto Supremo Nº  033-2005-PCM. 

d)  Ley Nº 26771, que establece la Prohibición de ejercer la facultad de 

nombramiento  y contratación de personal en el Sector Publico, en ca so de 

parentesco y su  Reglamento y Modificatoria, Decretos Supremos Nº 021 -2000-

PCM, 017-2012-PCM, 017-2000-PCM y 034-2005-PCM. 

e)  Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2019. 

f) Ley Nº 29973, Ley General de la Personal con Discapacidad.  

g)  Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar.  

h)  Decreto Legislativo Nº 1146, que modifica la Ley Nº 29248 , Ley del Servicio 

Militar . 

i) Decreto Legislativo Nº 276 ð Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Publico . 

j) Decreto Supremo Nº 005 -90-PCM ð Reglamento de la Ley de  Bases de la 

Carrera Administrativ a y de Remuneraciones del Sector Publico . 

k) Decreto Legislativo N° 1136, Decreto Legislativo del Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas.  

l) Resolución Nº 089 CCFFAA/O RRHH, de fecha 16 de abril  de 201 9, que designa 

al Comité de Evaluación de Procesos de Selecci ón para Contrato por 

Reemplazo y Suplencia de personal administrativo del Decreto Legislativo Nº 

276, durante el Año Fiscal 201 9. 
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3. FINALIDAD 

 

3.1 El presente documento determina las Bases Administrativas que regirán el 

Concurso Publico de Méritos Nº 02-2019-CCFFAA para cubrir plazas 

vacantes de Personal Administrativo en el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas en calidad de contratado, por el periodo del 01 de noviembre  de 

2019 hasta el 3 1 de Diciembre de 2019. 
 

3.2 Las presentes  bases administrativas establece n las normas, los 
procedimientos y los criterios de evaluación para la realización del 
concurso, y son de aplicación obligatoria . 
  

4. BASES DEL CONCURSO 
 

4.1 Lugar de postulación  
 

 Consid erando el Cronograma establecid o, los interesados presentará n en 
la Oficina  de Recursos Humanos del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, sito en el  Jr. Manuel Corpancho Nº 289, Santa Beatriz ð Lima 
(Anexo 2348), en el horario de 08:30  a 12:00 y de 14:00 a 16:45  horas, su 
solicitud de postulación, conforme al Anexo 01, d irigid a al señor Mayor  EP 
Presidente de l Comité de Evaluación d el Concurso Público  de Méritos en el 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas , acompañando el Curriculum  
Vitae debidamente documentado y foliado , así como  los anexos  
correspondientes, con la indicació n de  la plaza a la cual postula.  

 

4.2 De la Convocatoria  
 

4.2.1 Las bases son de cumplimiento obligatorio y regulan los criterios que 
se tomar án en cuenta en el Concurso P úblico para contrato de 
personal.  
 

4.2.2 Las plazas vacantes en calidad de contratadas son las siguie ntes: 
 

Nº Unidad Orgánica  Plaza y  Nivel  

Remun 

Mensual 

S/ 

Incentivo 

CAFAE 

S/ 

Total 

Ingresos 

S/ 

1 

Oficina de Planes, 

Presupuesto y 

Racionalización  

Operador PAD   

(Técnico en 

Racionalización)  

Nivel STF 

1,035.08 950.00 1,985.08 

2 

Oficina de Asuntos 

Nacionales  

(Jefatura ) 

Secretaria  

(Nivel STF) 
1,035.08 950.00 1,985.08 

3 
Oficina de Asesoría 

Jurídica  

Técnico 

Administrativo ð 

Gestión 

Documentaria 

(Nivel STF) 

1,035.08 950.00 1,985.08 

4 

Oficina de 

Administración   

(Unidad de Servicios 

Generales ) 

Artesano 

Carpinte ro 

(Nivel SAF) 

 

1,011.80 

 

950.00 

 

1,961.80 
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4.2.3 Están inhabilitados de participar aquellos postulantes que en el 
momento de la convocatoria y de la  presentación del expediente, 
hayan sido sancionados con destitución en el marco de un proceso 
administrativ o o que tengan condena penal privativa de la libertad 
consentida y ejecutoriada por delito doloso, o que hayan sido 
inhabi litados administrativa o judicialmente para contratar con el 
Estado.  
 

4.2.4 Las Bases Administrativas serán publicadas en la página Web del 

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas: www.ccffaa.mil.pe , en 

el enlace Convocatorias Públicas.  

 

4.2.5 La inscripción del postulante implica la aceptación total de las Bases 

del Concurso  Publico 2019 para contrato de per sonal y por lo tanto, 

la sujeción a las mismas.  

 

4.3 Requisitos de los Postulantes  

 

4.3.1 Requisitos Generales:  

 

¶ Ser ciudadano peruano en ejercicio . 

¶ Solicitud dirigida al señor Mayor  EP Presidente del  Comi té  de 

Evaluación de Procesos de Selección para Contrato por 

Reemplazo y Suplencia en el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas  (Anexo 01) . 

¶ Curriculum Vitae documentado y foliado . 

¶ Declaración Jurada de no incurrir en incompatibilidad en el 

Ejercicio de Funciones Publica (Anexo 02).  

¶ Declaración Jurada de Nepotismo (A nexo 03).  

¶ Declaración Jurada de no tener antecedentes penales, judiciales 

ni policiales (Anexo 04).  

¶ Declaración Jurada de tener buena salud física y mental (Anexo 

05). 

 

Nota : Quien es resultara n ganador es del concurso público de la s 

plaza s señala das , deberá  presentar los respectivos certificados  que 

prueben la inexi stencia de antecedentes penales, j udiciales y 

policiales. Así como de gozar de buena salud física y mental.  

 

4.3.2 Requisitos Específicos  ð Perfiles de Puestos : 

 

4.3.2.1.  Operador PAD  ð Técnico en Raci onalización - Oficina de 

 Planes, Programas y Presupuesto  

  Nivel STF 

 

  

http://www.ccffaa.mil.pe/
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4.3.2.2. Secretaria  

  Nivel STF 
 

 


